
S€crobrl¡ d. obE. Públlc!.
y Orden¡ñ¡añto TarÍtorl¡l

Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O21l2O18
Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N118-2O18

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstánciáda que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-NI18-2018, relativo a la Obra: Const¡ucc¡ón del emisor de
agua pluviales del Parque Industrial del Altiplano. ubicada en la local¡dad de Acopinalco (Acopinalco
y Tepetates), Mun¡cip¡o de Apan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la coñtratáción de lá

obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2O18 1509 01555, de fecha 21 de noviembre de 2018,
emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l0:3O horas del día 26 de
dic¡embre de 2O18; en cumplimiento de lo dispuesto por os Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Msmás para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Regl¿mento en vigof,
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta SecretaÍía de Obras Púbiicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro I\,4inero edificio 1l B planta baia, sita en el Km.87.5
de la carretera [,4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, asicomo
los servidores públicos, cuyos nombres, Íepresentaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, felativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apenura de Proposiciones, en que fue levantada y firrnada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en elia intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente juñta pública la C. L-A- Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y ¡epresentación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con tundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll yXlllde
la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretária de Obras Públicas y
Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitucióñ Política del Esr¿do Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\¿ismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación,,por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integr¿n las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es,

( ,/-.
ExCenroMinero, Col.Ventá Priéra, Ed ficio No. 2-3 plánta baja,

P¿chucá d€ Sóró, Hgo,, C.p ¡2OaO,
Te].: O1 (m) ¡7 aOOo, ¿xt.3191

ww.hldalgo.gob.mx



L¡citac¡ón Pública Nacional No. EO_SOpOT_N118_2Olg

"Grupo Lissaba, S.A. de C.V."

En virtud de Jo anterio¡, er Jicitante aquÍ seleccionado se obr¡ga a firmaf er contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $7,599_7s3.6g lsiete m¡llones quin¡entos noventa v
tu 

"r-l i*lry," 
"l 

tOZ del jmpuesto al valor

Con un plazo de ejecución de obra de 46 dias naturales, debiendo in¡ciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 14 de enero de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrantede la misma, el dictamen qle sirvió de base para el pi"."n," rufü pul fu u'ájro,""",un del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinacro, en er que consta ei anárisis detarado de résproposrclones pfesentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcáso' de conformidad con er ArtícuJo 44 de ra Ley de obras púbricas y servic¡os Reracionados con raslVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en er prazo estabrecicro en rá Ley de obras pubricas y serviciosRelacionados con las fVismas para el Estado de Hidalgo y su ,"gfua"nto'"n uigo, y prevro a la firma delcont¡ato, rás pórizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para ra fJrmalización der contratorespectivo, ios cuares deberá presentar en ias ofici¡as de ra Direcció¡ Generar de Administración deProgramas de Obra, sita en Ex - Centro l\,4inero, Edificjo ll B, planta Baja, 
"urr"*r" 

,V"r¡"o _ pachuca km.87.5, Colonia Venta prieta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, t"i¿fono.-iOl'tzll zlz,goOO extensiones8742, 8681 y teléfono y fax extensión @1-j71) j17_BO-45, de iunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará el contrato corresponcriente,,er cual se estima ser rirmado a partir der día27.de d¡ciembre de 2O18, así misrno queda.enterada la emprésa gan"dor" qru j"o"ru preparar y tener enel Jugar de ejecución de ros trabajos, ros erementos suficientes ! nu"".urá. puru er dÍa der inicio de sue¡ecución.

De igual forma, se hace constar que en esre acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de ros funcionarios y ricitanle aqur pfesente, y para ros que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición la presente Acta de Falio, a partir de esta fecha, para efectos de sunotiticación y ar finarizar este acto se f¡jará un ejemprar de esta acta en er do;icirio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.

N^o¡_abiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta siendo ras10:55 horas del día de su fecha. firman.lo al calce y al margen, los qu" 
"n 

JL ¡ni"ru,n,"ron y asíquis¡eronhacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que s!rta los efectos legales orocedentes.
La falta de firma de algún licrtante no invalidará su contenido v efectos.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT-N118-2O'18

Por la Secretaría de obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de obras Públicas.

No sé presento

Por la D¡rección de Prec¡os Unitar¡os

Por el Órgano Interno de Control de

Por la

No se presento

la SOPOT. Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de contraloríaD¡recc¡ón General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se presento

Por la tJn¡dad de Planeac¡óñ y Prospect¡va

No se presento

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Publ¡cas

L.B. Jácque¡ine Domínguez Olmedo

Po. el Coleg¡o de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por Ia Coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento
/-
\\
\.-7 

\
Ex Cenro Minéro, Col. ventá Prieta, Edificio No.2-a piánb bája,

P.chucá de Soro, Hgo, C,P, 42OaO,
Tel.: 01 {m) ¡7 3oo0, ext. 8191

ww.hidalgo.gob.mx

La Directora dé L¡citaciones v Contratog

arcaa Ortiz

L.A.l4arianá Ocaña Pérez

No se presento



L¡citación públ¡ca Nac¡onal No. EO,SOpOT-N118-2018

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a oe ta
Construcc¡ón

Nombre

No se presento

los l¡citantes part¡c¡

1.- Grupo L¡ssaba, S.A. de C.V.

CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

No¡..: Eslas rrm6 pertenecs arácta ci,cmsianciada re%ntada con motivo de ra run," r*,'"" Ii;;",fl"""i"1]::;ebtiva a ra Licitacióñ;ii,l"11il".1lilii,|;.:ffi::l),ti:i?:tdilTx"#"";tui":*i::llhxl:"],x:lfit;ii:{l"."";:".i:lii*il

Ct:

Karla lveet Cruz López
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPROGRAMASDE OARA

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracc¡ón l, 33 fracción 1,34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo.

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretarie de Obra3 Públ¡cas y Ordenañ¡ento T9¡r¡torial

Fallodel Procedimiento Dor L¡citác¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOI- ll8-2ola
Convocatoria No. o2ll2o18

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen' para emitir elfallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de Dic¡embre del 2018, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras Púb¡icas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro N4inero edificio ll'8 planta baja,

carfetera lvéxico - Pachuca km- 87.5, col. venta Pfieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las [,4ismas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar e¡ dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT'NÍ8-2018, para la adjudicación de la obra, Construcción del emisor de aguas
pluv¡ales del Parque Industrial del Alt¡plano, ubicada en la local¡dad de Acopinalco (Acop¡nalco y

Tepetátes), Munic¡p¡o de Apan, Estado de H¡dalgo.

a). Fundamento del proced¡m¡ento de contratác¡ón

b).' Cr¡terios para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas de las
propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las [,4ismas para el Estádo de Hidalgo y los articulos
41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitáción.

c).- Adiud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Re¡ac¡onados con las Mismas para el

Estado de Hidálgo en su anículo 44.- fracción única.- una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cúya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitac¡ón, las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requer¡das por la convocante y garántice satisfactoriámente el cumplimiento de las obligaciones

de a coñvocatorla No. O2tl2018. del o por Licitáción Púb ica No. EO SOPOT Ntta 2014, €n
ubicada en la localidad deión del emisor de asuas pluvi6les del

/

_¡dusrial del Ah¡pláno,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernod6l Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamientolerr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento oor L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N118-2018
convocator¡a No. 02ll2o18

fespectrvas.

l. Reseña cronológica de los áctos del procedimiento de la presente Licitac¡ón pública.

1.1. Los recursos f¡nancieros para la ádiudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regionaly fVetropolitano eñ coordinación con
la Secreta¡ía de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hid¿lgo, mediante el of¡cio No. SEFINp-A
FAFEF/Gl'2018'1509-01555 de fecha 21 de Noviembre de 2018.

1.2. Que con fecha 10 de Diciembre del 2018, se pub¡icó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
páginá de internet s.obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O21/2O18 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOpof-N1l8
2018, en relación a la ejecución de la obra: Construcción del em¡sor de aguas pluv¡ales del parque
Industriál del Altiplano. ub¡cada en la localidad de Acop¡nalco (Acopinalco y Tepetates), Munic¡pio
de Apan. Estado de H¡dalgo.

1.3. Las bases de ¡a presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de Diciembre del 201B.

1.4.- Con fecha 14 de Diciembre del 2O1B a las 11:0O horas, se llevo a cabo la visitá al sitio donde se realizaran
los trabaios.

1.5- Con fecha 17 de Diciembre de 2018 a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaráciones en la Sala
de Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, ubicada en Ex-Centro fi¡inero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.875 de la carretera México'Páchuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presenciá del órgano de contro, funcionarios públicos invitados, asi como la convocante, se paso lista
de asistencia y no se presento n¡ngun licitante-

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2018 a lás 12:00 horas, se real¡zó el Acto de Presentación v Aoertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos irlvitados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los ¡ic¡tántes siguientes:

1.- Grupo Lissaba, S-A. de C.V
2.-CE Inmobiliaria. S.A. de C.V

2/tl

Construcción del em¡sor de águas p¡uviales del P¿.que Industri
alco y Tepetáres). Mun¡cip¡o de Apan, Estado de Hidalso-

EO-SOPOT Nlla 2018, en
ubicada en la loelidad de

A/ n
I
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobietnodel Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡onto por Lic¡tación Pública
No.EO-sOPOT-Nlla-2ola
Convocatoria No. (tl1l2Of 8

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad

técnica y financiera, lá Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la rev¡s¡ón cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.21.- Licitante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la,unta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 21 de Dic¡embre de 2018 a las 12:OO horas:

Ningun Licitante.

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. L¡citante Monto Propuesto Sin Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

l.- crupo Lissaba, s-4. de C.V $6',ss1,511.79

46 días naturales inic¡o 14 de Enero
de 2019 y terminación 28 de Febrero

de 2019.

2.-
CE Inmobiliaria, S.A. de Cv $6',420,951.02

46 días naturales inicio 14 de Enero

de 2019 y term¡nación 28 de Febrero

de 2019.

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y econóñicas, por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apeltula.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de ob.a, de la

Secretaría de obras Públicas y ordenamienio Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

el día 21 de Diciembre de¡ 20'18, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por los lic¡tantes:1._
Grupo L¡ssaba, S.A. de C.v y 2.- cE Inmobiliar¡a, S.A. de C.V., para determinar elcumplim¡ento en los aspectos
legales, técn¡cos y económicos, sol¡citados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y

ad¡ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

fallo de la convocáto.ia No. O21 por Lcitaclón Pública

rque lñdustfial del altiplaño,
No. EO SOPO1MIS 2Ol& en
ubicáda en la locálidad destrucc¡óñ del emier de asúas pl

y lep€tates), Monicipio de Apan, Estado

Ex centro Mlnerq col. Venta Prieta, Edifició Nó. 2iB pl¿ma bájá,
Páchucá de soto Hqo., c.P ¡2040,

Tel.:0r ('r) 7r7 3OOO, et. 3191
wwhid¿lgo.gob.mx

t.,v\
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DIRECCIÓN GE ERAL DEADMIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento ferÍitor¡al

Fallo del procediñiento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca

No.EO-SOPOT-NtlA-2Of S
Convocator¡a f{o. O21l2O18

Relacionados coñ las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección l Evaluac¡ón de las propuestas, artículo
41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A frácción I a la V t, de su
Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- CE Inmob¡l¡ar¡a, S-A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectámente el documento E l. Precio un¡tar¡o,

I\¡ot¡vo:
El licitante, analiza, calcula e integrá incorrectamente el precio unitario del siguiente concepto de trabaio:

Descripción del concepto

Suministro e Instalación de tubería corrugad¿ de polietileno de alta densidad de
36" de diámetro bajo la norma NMX-E-241-CNCP 2013 interior liso blanco de alto
contraste,.-.incluye prueba de hermeticidád bajo NO[¡-O01-CONAGUA,2011-

. Analiza incorrectamente dicho coñcepto, ya que no considera la cantidad suficiente de agua para la
prueba de hermeticidad, en el básico de prueba de tubería... considera 0-020 m3/ml debiendo ser
mínimo para un¿ prueba 0.6504 m3/ml.

Por el prec¡o analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitáción en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10. Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluacjón se
hará de coñformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obrás Públicas y Servicios Relacionados
con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicac¡ón. H).- la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno
de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitáción en el Capítulo tV_-

Evaluación y Adjudicación, Numeral 11.1. Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precjos
unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido

\

ü

(:-

el f¿ lo de la convoc¿roria No. O21/2O1A, del Procedimiento por Lic¡tac
rucción del emisor de águas pluviales del Parque Indusriál del

v feperáras), Mun¡cipio de Apan, tstado de Hidálgo.

EO-SOPOT N1l8 2018, en

9303010010

A/
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISIRACIÓf'I
DE PROCRAMAS DE OBRA

Gobi€rnodel Estado deHidalgo
secretaria de obras Públ¡ca3y Ordenam¡ento l€rritoriel

Fallo dél Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública

También el Regl¿mento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en elartículo 170.'Para ¡os

efectos de la Ley y este Reglamento, se co¡siderará como precio unitár¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, e¡ecutado conforme al proyecto,

especif¡caciones de construcción y normas de cal¡dad. E¡ precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Artículo 171.- Los precios unitarios que formen parte de un Contrato o Convenio para la E¡ecución de Obras o

Servicios deberán anal¡zarse, calcularse e integrarse tomando en cuenta los criterios que se señalan en la Ley y

en este Reglamento.

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este Capitulo, para el análisis, cálculo e integrác¡ón de
precios unitar¡os, tiene por objeto cubrir en la forma más amplia posible, los recursos necesarios pará realizar

cada conceoto de traba¡o.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los proced¡mientos construct¡vos o ¡a metodología de eiecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; 1-- que cada documento contenga

toda la informac¡ón sol¡citada:

A-' Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá ver¡ficar:

ll. Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya rea¡izado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

t{o.EO-SOPOT-Nll8-2014
Convocator¡a No, O21l2O18

en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d)._

unidades de medida, condicionantes de pago y normas de calidad

conceptos de trabajo, no se analice detalladamente-

ñstruccón del emisor de 39uss pluviales

no sean congruentes con ¡os alcances,
y fracción 15.- Cuando uno o varios

No. EO-SOPoT N11a 2ol& en
ub¡cada en la local¡dád de

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

t r el fallo de l¿ co¡vocato.ia No. 021/201& por Licitación Pública

. J----7
l"l

venra P¡era. Fd'roo ¡d2 q eb^i¿ bájá.
Páchu$ de Soto.l]qc C P 42030,

Tel.: o1 0n ) ]17 8000, e¡t. 31s1
ww.hidalgo gob.mx

fl\'\

y fep€tates), Municipiode apañ, Estado de



DIRECCION GEf{ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓI{
DEPROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenáñ¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento Dor Licitación pública
No.EO-SOPOT-NflA-2Ola
Coñvocetoiiá No. 02ll2O18

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documentoj E-3.1- Análisis. cálculo e ¡ntegración de¡ factor de salario real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de sal¿rio real por la siguiente causai

a). Calcula incorrectamente el (PS) en frácción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: ayud¿nte general: con los datos del salario tabular o nominá1, factor de sálario base de cotización
y el Salario base de Cotización, se obtienen los siguientes resultados: 9203.15/$154.09= 91.32 (suma de cuotas
del llvlSS/ Salario base de cotizáción) que es el correcto y el licitante obtiene un resultado del PS= 91.230645 el
cualno se sabe sLr procedencia.

b). Aplica un sálario mínimo que no es vigente:

Aplica incorrectamente ei salario minir¡o vigente ya que utilizá el salario mínimo que entra en vigor el 1ro de
enero de 2O19: 0.2040 x $102.68 - $20.95 debiendo ser el correcto 0.20aO x $88.36 = $18.02

Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto para todas las categorías que intervienen en la ejecución de
¡a oora.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las cátegorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establece las bases de licitación en el CapÍt!lo lV.- Evaluación y Adiudicación;
Numeral 10-'Criterios de Evaluación Económic¿, fracción 1.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco
normativo estáblecido por: á)-- Lá Ley de Obras Públicas y servic¡os relacionados con las mismas para el Estado
de Hidalgo y su Reglamento, b). Ley y reglamento del l[,4SS, c)., Ley Federal del Trábajo, (-); f). c¿p. tv.-
evaluación y adiudicación, h). la normatividád aplic¿ble y j). lo estáblecido en las bases de licitación., fracción
3. Que en cádá documento; e) La información se aiuste ¿ lo requerjdo.

t
l

\
\

\

6/rl
falo de la cónvócátória No 021/2O1a, det Próced mie¡to por Licttac¡ó¡ púb cé

del eñisor de asuás pluviales del Pa.que Industrial d6f ada en ¡á localidad de
o. EO-SOPOT M1a 2O1a, en

y Tepetares), Muñic¡pio de Apan, Estado de Hidá19o.
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S.crorlrfr d6 obr.. ft¡bllca.
y ordon.rnlonto T€rrllorlal

DIRECc|óN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erñodel Estado deH¡dalgo
Secretarla ds Obra3 Públice3 y Ordenañ¡ento Territor¡al

Fallo del P.ocediñ¡ento por Licirac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N118-2Ola
Convocator¡a No. O21/2O18

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece las bases de licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adjud¡cac¡ónj Numeral 11.' Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1_ Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a)._ la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relac¡onados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b) _ Ley del lf,4SS,

c).- Ley Federal del Trabajo, f).- así como de los criter¡os de evaluación establec¡dos y causas para desechar la

proposición, g). la normátividad vigente aplicáble, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3._

cuando uno o varios documentos que la integran, b),_ cuando la ¡nformación no corresponda total o

parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.' El. Precio tJnitario, fracción 6. Cuando el salario

integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que ¡ncluyen entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, ll¡SS, INFONAVIT, SAR,

C.N.S.lV, etc.; Numeral 11.3-' E'3. Factor de salario real (FSR), fracción 2. Cuando pala su determinación: a) _

no se establezca el proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo sexto: anális¡s, cálculo e
integracióñ de los precios unitarios y lá secc¡ón ll.- El costo directo, del Reglamento. B)._ no se incluya una o

varias prestac¡ones de ley que le corresponde de conformidad a la leg¡slación aplicable en vigor para el

ejercicio fiscal de esta lic¡tación como lo son 1).'Ley Federal del Trabajo,2)-'Ley del Seguro Social y su

reglamento, 3).- Ley de¡ instituto del Fondo Nacional de lá Vivienda para los Trabajadores, 4)._ La Com¡s¡ón

Nacional de los Salarios f\¡ínimos.

En las bases de licitación pública No.Eo'soPoT-N118-2018 en el formato E-3.1.- Análisis, Cálculo e l¡tegración
del Factor de Sálario Real (FSR). Se establece quer (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales

de la ley del lN,4SS e Infonav¡t; la formula Ps=SP/SBC y salario base de cotizác¡ón (SBC) y salar¡o tabular o salario
nominal de acuerdo a la zona o región de ejecuc¡ón de la obra (sn)-

como lo establece el Diario Oficial de la Federación del 21 de D¡ciembre del 2017 resoluc¡ón de H conse¡o de
representantes de la comis¡ón nacional de los salarios mínimos generaly profesionales vigentes a partir del de

primero de enero de 2018, en el resultado primero, fracción VI del apanado A)._ del artículo 123 constitucional
faculta a la comisión nac¡onal de salarios mínimos para fija. estos y a su vez el artículo 570 de la Ley Federal del
frabaio establece que de los salarios se f¡iaran cada año y comenzara a regir el 1ro de enero del año siguiente.

En el resolutivo segundo él salario mÍnimo general que tendrá vigenc¡a a partir del lro de enero del 2o18 en el

área geográfica a la que se refiere el resolutivo anterior, será el que figura en la resolución de esta comisión

Dublicada en el DOF el 24 de noviembre del 2017, es decir de un monto de $88.36 pesos diar¡os como cantidad
mínima que deben recibir en efect¡vo los trabajadores por jornada diaria de tr¿bajo.

por -r-|lacior PLblic¿ No. fO SOPOI Nl18.2018. ear el fallo de l¿ convocaroria No. 021l2ola, d

ñl
V'Consrucc¡ón del emier de aguas pluv¡áles

lco y Tepetates), Municipio de apan, Estádo

A/-
Industr¡al del Altiplano. ub¡cadá en lá local¡dad de

ly Ccnlro M ne'o. uol Ve-roD"e¡ -drrb\ó 2 3 pl¿.ra bajá
Pachúcá d¿ sotó, Hgo., c.c 420ao,

Tel.i 01(r0717 3ooo, ext./8r9r
wwwhidaldó oob.rü--l\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secreta.¡a de Obras Públ¡cas y Ord€nañ¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca

No.CO-SOPOT- 114-2OfS
Convocatoria No. 02l/2O18

El Regfamento de la Ley de Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...), se debefá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente labor¿dos durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en frácción dec¡ma¡, las obligáciones obrero-patronáles derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacionalde la Vivienda para los Trabaiadores.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuest¿s que consideren precios unitarios además se deberá verificari

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45. Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:
lf.- El incumplimiento de las condiciones (.-.) económicas, (...).

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causáles No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para lá ádjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡sis cual¡tativo de la proposic¡ón.

lll.l..Grupo L¡ssaba, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: 1. Grupo L¡ssabá, S.A. de
no se fa en los casos que

CV, cumple con los lineamientos establecidos
como causas de desecho se incluyen en el

f¿ lo de a co.vocatoria No. O21l2O1a, del Proced rnienio oo. L¡citactón Pú
sfucción del emisor de águas pluviales del Parque Industr¡al
y Tepetátes), Muñicip¡o de Apan, Estádo de Hidálso

en lás bases de licitación, y
capítulo lV Evaluación y

No. EO SOPOT Nf8,2018 t,$
\Ji /



S.cretrrls do Obr¡. Públlc..
yord€n ml.ntoferiltol.l

DIRECCIÓN GE CRAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenam¡eñto ferritorial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tec¡ón Pública
No.EO-SOPOI-N118-2O18
Convocator¡a No. O21l2O18

adjudicación; los numerales de las causales para desechaL su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, asi como ¡a secc¡ón lll

evaluac¡ón de las oroouestás, los artículos 41 fracc¡ón la la Vl, inciso A fracción I a la lV articulo 42 fracción I ala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante-

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1._ Grupo Lissaba, s.A.

de cV, resulta solvente por reu¡ir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante,
y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $6'551,511.79

{seis millones quinientos c¡ncuenta y un mil quinientos once pesos 79/10O 1,4.N-) sin incluir el lVA. y un p¡azo de

eiecución de 46 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Grupo Lissaba, s.A. de C.V,

por reunif las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de $6'551,511.79 (seis millones
quinientos cincuenta y un mil quinientos once pesos 79/100 l\4.N.) sin inclu¡r el lvA. y un plazo de ejecuc¡ón de
46 días naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

¿).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjudicatario delcontrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $6'551,511.79 (seis millones quin¡entos cincuenta y un m¡l quinientos once pesos 79/100 M.N.) sin

incluir el l.VA. y un plazo de eiecución de 46 días naturales. Y se estima a se. f¡rmado a partir del día 27 de
diciembre del 2o18 previá entrega de las garantías correspondientes-

b).- Pr€srgdaaié¡ dc,S-alantías: Ll lrcrtante

obliga ¿ exhibir en el plazo establecido por

Para el Lstado de Hidalgo y su Reglamento t
cumplimiento del contrato.

adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

la Lev de obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas

orev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, sita en Ex_

centro f/¡nero, Edif¡cio ll-8, planta baia, Carretera f¡éxico - Pachuca km. 875, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Páchuca de soto, Hgo., rel. (o1 771) 717-8oo0 ext. 8742, 8681 y tel- y fax. (01'771) 717 80 45, de lunes a v¡ernes en

9/rr
fálo de la convocátorla No. 021/2018, de Proced miento por Lichación Públicá No. EO SOPOT-NII8-2O]8, eñ

ubicada en la loc¿l¡dad de

Ex Cenró Mlnéfo, Col. Vénta prietá, Ed ficio No.2'3 planta béja,
Pachucá d¿ Sóró, Hgo., C.C 42040

Tel.:0r (r1)717 3ooo, et. 4191
ww.hidalso.qob mx

ruccón del emisor de asuas pluv¡ales del Pár.¡,? l€dstrial del Altiplano,

Ni C\



cobiernodel E3tado de Hidalgo
SocretaÍ¡a de Obras públ¡cas y Ordenem¡6nto Terr¡torial

Fallo del proced¡m¡6nto por L¡c¡teción pública

o.EO-SOPOT- t1a-201a
Convocator¡a t{o. o21l2o18

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cárgo y firma del servidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dict¿men para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Teritorial.
eflo con fundamento en lo previsto por los artículos t, 2, 3, 13 f'¿cción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3. 4,7 t1cción | ¡nciso a) numer¿l 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial.
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

{>
ta/l I

pafa emrlr el f¿lb de a convocatora No. oztl2ola, de1 Procediñieñto

Eñrlte

D¡rector Gsnersl de Adm¡n¡3trac¡ón

de Progremas de Obra

de la S,O.P. y O.T.

DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DC PROGRAMAS DE OBRA

l{

d ld obrA constrqccrón del emrs. de aguas pluvrales del Pa.que I

co y rFpetates). Municip¡ode Apan, Estado de H¡dalgo.



a€cr€t¡rL do obr€! Públlctt
y Od€nlml€nto Tortltorl¡l

DIRECC¡ON GEIIERAL DE ADMINISTRACIOÑ
DE PROGRAMAS DE OARA

Gob¡ernodel Estado de H¡dalgo
secretaÍia de Obias Públ¡ca3y ordenam¡€nto ferritor¡al

Fallo del Proced¡ñienio por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No.Eo-soPoT- 11&2018
Convoc€toria No. O21l2O18

servidorPúbl¡co

de'¡gnado para presidir los actos

de licitac¡ón públ¡ca, Ditectora ds

Licitac¡one3 y contrato3

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unltario3

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Director de Preclos Unitarios

de la s.o.P. yO.T.

Evaluó

,efe de Of¡ciña"c"
d€ la S.O.P. y O.T.

Arq. JesúsJav¡er Erlanza Ramírsz

ll/11
Dictamen par¿ emitir e fallo de l¿ convocatorla No. 02112018, de Procedimie¡to por Llcit¿c¡ón Pública No- Eo sOPOT_Nll8_2o18, e.
retación ¿ ¿ obr¿: Construcc¡ón del emisor de asuas pluv¡ales del Parque Indusr¡ál del Altiplano, ubicada en la localidad de
Acop¡ñ¿lco (acop¡oalco y Tepetats), Mun¡cipio d€ apan, Estádo de Hidálgo.

ErCénroMi¡éo, Co. Venb Pf ela, EdlicioNo 2 Bpléñtabajá,
Pachucá d€ soto, Hgo., c.e 42o3o,

Tel.: O1 (7ñ) ¡7 a000, ext.a1S1
**.n,Or*.n.O.t\


